
 

  

Acuerdos de 31 de enero (primera sesión): 
 
1. Solicitudes de comparecencia en relación con el Plan Operativo 2022 

del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA) 
(11/0203/0003/19474, 11/0217/0844/19823, 11/0217/0855/19956, 11/0217/0873/20071, 
11/0218/0578/20072, 11/0218/0579/20073, 11/0254/0177/19824, 11/0254/0178/19957, 
11/0254/0179/20074). 

En el asunto de referencia, presentadas las solicitudes dentro del plazo 
habilitado para ello por la Resolución del Presidente de 19 de enero (BOJG/XI/B/975), 
la Mesa, en uso de la facultad que le confiere el artículo 37.1 d) y e) RJG, con arreglo al 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), y con el 
acuerdo de la Mesa de 17 de enero que asignó el expediente a Comisión, acuerda: 

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencia ante 
Comisión , de las del artículo 67.1 b) RJG, las comparecencias de los Consejeros de 
Ciencia, Innovación y Universidad y de Industria, Empleo y Promoción Económica; 
de las del artículo 67.1 c) RJG, las comparecencias del Director General de Empleo y 
Formación, y la del Director General de Comercio, Emprendedores y Economía Social; 
y de las del artículo 67.1 d) RJG, las comparecencias de la Directora General del 
Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA) y la de la 
Directora General de la Sociedad de Promoción Exterior del Principado de Asturias 
SA (ASTUREX). 

Segundo. Admitirlos a trámite. 
Tercero. Asignarlos a la Comisión competente por razón de la materia, que 

es la de Industria, Empleo y Promoción Económica. 
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Vox, de Modificación del artículo 12 de la Ley del Principado 
de Asturias 14/1986 de 26 de Noviembre sobre el Régimen de elecciones a la Junta 
General (11/0143/0021/20127). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente.  



 

  

 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre adopción de medidas en favor del personal de Instituciones Penitenciarias 
(11/0178/0647/19966). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno de los Grupos Parlamentarios 

Podemos Asturies y de Izquierda Unida sobre puesta en marcha de las medidas 
necesarias para garantizar la aplicación efectiva en Asturias de la ley 16/2021, de 14 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria (11/0178/0648/20021). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre inicio inmediato de los trabajos y procedimientos necesarios para 
la aprobación en el primer semestre de 2022, del Reglamento de desarrollo de la Ley 
4/2021, de 1 de diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes, en lo concerniente 
a las entidades colaboradoras de certificación (11/0178/0649/20037). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre enfermedades raras (11/0178/0650/20121). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre la pobreza energética (11/0178/0651/20123). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre la urgente reubicación del alumnado del Colegio de San Vicente de Paul en el 
Colegio Patronato de San José (11/0178/0652/20124). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre adopción de medidas en favor del sector ganadero (11/0178/0653/20125). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre la aplicación del Plan de Gestión del Lobo el Principado de Asturias 
(11/0178/0654/20126). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas en favor del personal de Instituciones 



 

  

Penitenciarias (11/0179/0473/19967). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre inicio inmediato de los trabajos y procedimientos necesarios para 
la aprobación en el primer semestre de 2022, del Reglamento de desarrollo de la Ley 
4/2021, de 1 de diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes, en lo concerniente 
a las entidades colaboradoras de certificación (11/0179/0474/20038). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Administración 

Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el 
expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
13. Interpelación  de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con el Observatorio de la Salud de 
Asturias (OBSA) (11/0181/0732/19900). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
14. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial 



 

  

en materia de movilidad sostenible y, más en concreto, sobre la gestión llevada a 
cabo en la pasarela que une el barrio del Carbayu y Lugones en el concejo de Siero 
(11/0181/0734/19968). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
15. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de Gobierno sobre política materia de 
simplificación de trabas administrativas y, más en concreto, sobre cuándo entrará 
en vigor el del reglamento previsto en la Ley 4/2021, de 1 de diciembre, de Medidas 
Administrativas Urgentes, para el desarrollo de todo lo concerniente a las entidades 
colaboradoras de certificación (11/0181/0735/20034). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
16. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María Gloria García Fernández a la Consejera de Educación sobre política  en 
materia de Educación, y más concretamente sobre el Programa PROA+ 
(11/0181/0736/20044). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
17. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política en materia de derechos sociales y, más concretamente, sobre la dependencia. 
(11/0181/0737/20076). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
18. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política en materia de derechos sociales y, más concretamente, sobre la gestión y el 
desarrollo de los servicios sociales (11/0181/0738/20077). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
19. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política en materia de derechos sociales y, más concretamente, sobre los índices de 
pobreza (11/0181/0739/20078). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
20. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política en materia de derechos sociales y, más concretamente, sobre la 
rehabilitación de viviendas (11/0181/0740/20079). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
21. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política en materia de derechos sociales y, más concretamente, sobre las mujeres en 
situación de vulnerabilidad y en particular las víctimas de trata con fines de 
explotación sexual (11/0181/0741/20080). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
22. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
justicia y, más concretamente, sobre la las inversiones en las sedes judiciales 
(11/0181/0742/20086). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
23. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
seguridad y, más concretamente, sobre seguridad ciudadana (11/0181/0743/20087). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
24. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política general en 
materia de empleo y, más concretamente, sobre los planes para la mejora de la 
empleabilidad joven (11/0181/0744/20088). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
25. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de Presidencia sobre política en materia 
de colaboración con las entidades locales y, más concretamente, sobre el trabajo 
realizado y las medidas impulsadas para defender las reivindicaciones de los 



 

  

municipios dirigidas a responder a las demandas de los ciudadanos, de forma 
especial respecto al Suroccidente (11/0181/0745/20089). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
incendios forestales y, más concretamente, sobre la prevención y extinción de 
incendios forestales y otras emergencias ambientales en el medio rural 
(11/0181/0746/20090). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
27. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
incendios forestales y, más concretamente, sobre la prevención y extinción de 
incendios (11/0181/0747/20091). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
28. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política general en 
materia de justicia y, más concretamente, sobre la Asistencia Jurídica Gratuita 
(11/0181/0748/20092). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  



 

  

 
29. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
justicia y, más concretamente, sobre la falta de personal al servicio de la 
Administración de Justicia (11/0181/0749/20093). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
30. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
justicia y, más concretamente, sobre las medidas que deben implementarse para 
reducir el colapso en los juzgados (11/0181/0750/20094). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
31. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
empleo y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con las políticas activas de 
empleo y en particular sobre la empleabilidad de los jóvenes (11/0181/0751/20095). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
32. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
seguridad y, más concretamente, sobre Protección Civil y Emergencias del 
Principado de Asturias (11/0181/0752/20096). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué medidas está desarrollando su consejería 
para impulsar el emprendimiento y la generación de empleo entre las personas con 
discapacidad, especialmente entre las mujeres y los jóvenes (11/0186/2521/19897). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre en qué punto se encuentra la colaboración con 
el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para la elaboración de la futura 
Estrategia Nacional contra la soledad no deseada de las personas mayores 
(11/0186/2522/19899). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuál ha sido el procedimiento que ha llevado a cabo su Consejería 
para tomar la decisión de que sean los directores de los centros los que confinen 
aulas en lugar de hacerlo la Consejería de Salud (11/0186/2523/19926). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  



 

  

 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que la producción biocombustibles sostenibles puede 
ser una opción de actividad económica en la región (11/0186/2524/19929). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que el modelo territorial de Asturias está en un bucle 
de planificación continua que está afectando a su competitividad 
(11/0186/2525/19934). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué medidas van a adoptar en su 
Consejería para fomentar el interés de los adolescentes en las áreas STEAM 
(11/0186/2526/19941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué medidas van a tomar desde su 



 

  

Consejería a la decisión de que la LOMLOE no incluya en su redacción la asignatura 
de TIC (11/0186/2527/19942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué cree que está fallando para que la 
presencia de las mujeres en el mundo de la Investigación, sea notablemente inferior 
al de los hombres (11/0186/2528/19944). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Javier Brea Pastor al Consejo de Gobierno sobre 
si se va a tomar alguna medida concreta para evitar futuros episodios de 
contaminación en la zona oeste de Gijón (11/0186/2529/20015). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas ha tomado su Consejería para frenar 
el avance de la gripe aviar en Asturias (11/0186/2530/20022). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre cómo va a afectar la situación concursal de una de las subcontratas de la obra 
del tercer carril al desarrollo de esta infraestructura (11/0186/2531/20025). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Javier Brea Pastor al Consejo de Gobierno sobre 
con qué criterio se han establecido los niveles máximos de contaminación en el 
Protocolo de actuación en episodios de contaminación del aire en la zona Oeste de 
Gijón (11/0186/2532/20031). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
45. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Javier Brea Pastor al Consejo de Gobierno sobre 
cuál ha sido la efectividad de las medidas tomadas en el episodio de contaminación 
en la zona oeste de Gijón, ocurrido en enero de 2022 y en el que se ha activado el 
Nivel de Alerta 1 (11/0186/2534/20033). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  



 

  

 
46. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo considera que tendrá lugar la entrada en vigor del 
Reglamento previsto por la Ley 4/2021, de 1 de diciembre, de Medidas 
Administrativas Urgentes, para el desarrollo de todo lo concerniente a las entidades 
colaboradoras de certificación (11/0186/2535/20036). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
47. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Javier Brea Pastor al Consejo de Gobierno sobre las 
medidas concretas que ha realizado la industria y cuál ha sido su efectividad, ante 
la activación del Nivel-1 de alerta tras el episodio de contaminación en la zona oeste 
de Gijón, en enero de 2022 (11/0186/2536/20042). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
48. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Salud sobre las principales aportaciones del nuevo Decreto que regula la Atención 
Primaria en el Sistema de Salud (11/0186/2537/20082). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
49. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 



 

  

Salud sobre de qué manera se está reforzando desde Atención Primaria la 
Prevención y Promoción de la salud de los asturianos (11/0186/2538/20084). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante  el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Salud sobre cómo se fomenta desde Atención Primaria la Promoción de la Salud de 
manera individual (11/0186/2539/20085). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
51. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre si considera su Consejería que se están cumpliendo en todos los centros 
escolares las directrices de contar con un medidor de CO2 en todas las aulas y el 
reparto de mascarillas a los docentes (11/0186/2540/20111). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
52. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre los  motivos por los que el procedimiento iniciado por su Consejería para 
cubrir de manera exprés las bajas de profesores no ha tenido el resultado y la eficacia 
esperada (11/0186/2541/20114). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
53. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre si han estudiado desde su Consejería el aumento del absentismo escolar 
debido a las bajas temperaturas registradas en las aulas por la aplicación del 
reglamento covid que obliga a mantener las ventanas abiertas durante gran parte de 
la jornada lectiva (11/0186/2542/20117). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
54. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre si ha dado su Consejería alguna instrucción a los centros para que refuercen 
la calefacción para asegurar el confort térmico en las aulas y la ventilación, principal 
medida de prevención junto con las mascarillas (11/0186/2543/20120). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
55. Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la 

Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al 
Consejero de Salud sobre cuál es el objetivo de la Estrategia para un Nuevo Enfoque 
de la Atención Primaria (11/0188/2849/19849). 

En escrito de 24 de enero de 2022, doña Beatriz Polledo Enríquez, Diputada 
del Grupo Parlamentario Popular comunica la retirada de su pregunta a responder 
oralmente ante Comisión al Consejero de Salud sobre cuál es el objetivo de la 
Estrategia para un Nuevo Enfoque de la Atención Primaria. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 



 

  

iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de 
Comisiones.  

 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué medidas está desarrollando su Consejería 
para impulsar el emprendimiento y la generación de empleo entre las personas con 
discapacidad, especialmente entre las mujeres y los jóvenes (11/0188/2861/19896). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre en qué punto se encuentra la colaboración con 
el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para la elaboración de la futura 
Estrategia Nacional contra la soledad no deseada de las personas mayores 
(11/0188/2862/19898). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuál ha sido el procedimiento que ha llevado a cabo su Consejería 
para tomar la decisión de que sean los directores de los centros los que confinen 
aulas en lugar de hacerlo la Consejería de Salud (11/0188/2863/19928). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que la producción biocombustibles sostenibles puede 
ser una opción de actividad económica en la región (11/0188/2864/19931). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que el modelo territorial de Asturias está en un bucle 
de planificación continua que está afectando a su competitividad 
(11/0188/2865/19936). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  



 

  

 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué medidas van a adoptar en su 
Consejería para fomentar el interés de los adolescentes en las áreas STEAM 
(11/0188/2866/19940). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué medidas van a tomar desde su 
Consejería a la decisión de que la LOMLOE no incluya en su redacción la asignatura 
de TIC (11/0188/2867/19943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué cree que está fallando para que la 
presencia de las mujeres en el mundo de la Investigación sea notablemente inferior 
al de los hombres (11/0188/2868/19945). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Javier Brea Pastor al Consejo de Gobierno sobre 
si se va a tomar alguna medida concreta para evitar futuros episodios de 
contaminación en la zona oeste de Gijón (11/0188/2869/20014). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas ha tomado su Consejería 
para frenar el avance de la gripe aviar en Asturias (11/0188/2870/20024). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo va a afectar la situación concursal de una de las subcontratas 
de la obra del tercer carril al desarrollo de esta infraestructura (11/0188/2871/20027). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Javier Brea Pastor al Consejo de Gobierno sobre 
con qué criterio se han establecido los niveles máximos de contaminación en el 
Protocolo de actuación en episodios de contaminación del aire en la zona Oeste de 
Gijón (11/0188/2872/20028). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Javier Brea Pastor al Consejo de Gobierno sobre 
cuál ha sido la efectividad de las medidas tomadas en el episodio de contaminación 
en la zona oeste de Gijón, ocurrido en enero de 2022 y en el que se ha activado el 
Nivel de Alerta 1 (11/0188/2874/20030). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 



 

  

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo considera que tendrá lugar la entrada en vigor del 
Reglamento previsto por la Ley 4/2021, de 1 de diciembre, de Medidas 
Administrativas Urgentes, para el desarrollo de todo lo concerniente a las entidades 
colaboradoras de certificación (11/0188/2875/20035). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Javier Brea Pastor al Consejo de Gobierno sobre 
las medidas concretas que ha realizado la industria y cuál ha sido su efectividad, 
ante la activación del Nivel-1 de alerta tras el episodio de contaminación en la zona 
oeste de Gijón en enero de 2022 (11/0188/2876/20040). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Salud sobre las principales aportaciones del nuevo Decreto que regula la Atención 
Primaria en el Sistema de Salud (11/0188/2877/20081). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
72. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Salud sobre de qué manera se está reforzando desde Atención Primaria la 
Prevención y Promoción de la salud de los asturianos (11/0188/2878/20083). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
73. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre si considera su Consejería que se están cumpliendo en todos los 
centros escolares las directrices de contar con un medidor de CO2 en todas las aulas 
y el reparto de mascarillas a los docentes (11/0188/2879/20113). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

  

74. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre los motivos por los que el procedimiento iniciado por su Consejería 
para cubrir de manera exprés las bajas de profesores no ha tenido el resultado y la 
eficacia esperada (11/0188/2880/20116). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
75. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre si han estudiado desde su Consejería el aumento del absentismo 
escolar debido a las bajas temperaturas registradas en las aulas por la aplicación del 
reglamento covid que obliga a mantener las ventanas abiertas durante gran parte de 
la jornada lectiva (11/0188/2881/20119). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
76. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre si ha dado su Consejería alguna instrucción a los centros para que 
refuercen la calefacción para asegurar el confort térmico en las aulas y la ventilación, 
principal medida de prevención junto con las mascarillas (11/0188/2882/20122). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
77. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre qué medidas están poniendo en marcha para activar e 
implementar la Ley del Principado de Asturias de Transparencia, Buen Gobierno y 
Grupos de Interés (11/0189/1559/19904). 

1. Con fecha 21 de enero (RE 23122), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
78. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre cuáles son las responsabilidades que asumirán los directores de los centros 
tras la decisión de su Consejería relacionada con los confinamientos de las aulas, 
tienen pensado establecer algún tipo de complemento para quienes asuman esta 
responsabilidad, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1560/19927). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
79. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



 

  

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de Gobierno 
sobre qué criterios e informes se recaban para la activación del protocolo de 
contaminación por la mala calidad del aire en una determinada zona, las razones 
para que el protocolo se activase dos veces en enero en Oviedo y qué políticas 
piensan implementar para poner fin a este problema (11/0189/1561/19930). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
80. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre el desglose de las ayudas, recogidas dentro de la 
convocatoria de la PAC 2021, destinadas al mantenimiento de razas autóctonas puras 
en peligro de extinción por importe de 2.300.000 euros (11/0189/1562/19937). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
81. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre si tiene pensado su Consejería, tras la admisión 
a trámite del recurso judicial interpuesto para que el lobo deje de estar incluido en 
el LESPRE, utilizar las herramientas legislativas que tiene a su disposición para el 
control de la población de lobos en el Principado de Asturias (11/0189/1563/19938). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
82. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre si van a llevar a cabo alguna medida para apoyar, 
fomentar y mantener las tradicionales ferias ganaderas que se celebran en toda 
Asturias (11/0189/1564/19939). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
83. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre el motivo por el que el ERA consiente que la empresa Gestión, 
Formación y Ocio S.L. lleve tres meses sin pagar las nóminas a las personas 
trabajadoras de los servicios de comedor, oficce y pisos del CPR El Cristo 
(11/0189/1565/19987). 

1. Con fecha 24 de enero (RE 23214), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
84. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno sobre en 
qué nuevas producciones económicas y sostenibles han pensado dentro de los ejes 
de actuación del Plan Forestal, para ordenar los recursos forestales asturianos y abrir 
la gestión de los montes (11/0189/1566/19996). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
85. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno sobre qué 



 

  

actuaciones pretende ejecutar para paliar las perdidas de producción derivadas de 
los daños ocasionados por las plagas y enfermedades en el cultivo del eucalipto 
(11/0189/1567/19997). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
86. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno sobre si 
se va a permitir este año la plantación del Eucaliptus nitens, en las nuevas 
plantaciones (11/0189/1568/19998). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
87. Pregunta a responder por escrito del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
cuenta el Principado de Asturias con algún protocolo añadido al programa nacional 
de vigilancia de gripe aviar, si se han aumentado los controles tras la aparición de 
nuevos focos de gripe aviar, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1569/20023). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
88. Pregunta a responder por escrito del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre  las etapas y fechas de finalización de cada una de las obras del tercer carril de 
la Autopista, y si tiene conocimiento de cómo va a abordar el Ministerio posibles 
contingencias para evitar retrasos en dichos plazos (11/0189/1570/20026). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
89. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre qué gestiones está realizando para poner fin a la situación de 
persecución, discriminación y maltrato que están sufriendo las jugadoras y equipo 
técnico del CD Covadonga Femenino (11/0189/1571/20049). 

1. Con fecha 26 de enero (RE 23283), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
90. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto  facilitar los datos diarios de fallecidos y de 
hospitalizados en UCI y en planta por COVID- 19, desagregados entre personas 
vacunadas y no vacunadas (11/0189/1573/20075). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
91. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre qué vías va a seguir para apoyar a la plantilla de Arcelor en sus movilizaciones 
y para asegurar el mantenimiento del empleo en esta compañía (11/0189/1574/20097). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23340), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 



 

  

escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
92. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre qué medidas va a llevar a cabo su consejería para mejorar la atención sanitaria 
en la cuenca del Nalón, tras las movilizaciones llevadas a cabo durante las últimas 
semanas (11/0189/1575/20098). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23341), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
93. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre cuál es la causa de la devolución de más de la mitad de las ayudas para paliar 
los efectos del COVID-19 a la hostelería y otros sectores afectados y en qué vías se 
va a revertir ese daño (11/0189/1576/20099). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23342), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 



 

  

escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
94. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre cómo va a apoyar a la plantilla de caramelos La Asturiana, que está 
actualmente afectando impagos y que podría verse afectado con medidas más 
traumáticas (11/0189/1577/20100). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23343), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
95. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre si va a reabrir la unidad de desintoxicación del hospital de Cabueñes y cómo 
se va a realizar en el futuro la atención de estos pacientes (11/0189/1578/20101). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23344), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 



 

  

escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
96. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre cómo va a reducir las esperas en traumatología y oftalmología y las 
especialidades que tienen mayores niveles de esperas (11/0189/1579/20102). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23345), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
97. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre si considera factible que sus posiciones en materia de financiación 
autonómica prevalezcan en el proceso de negociación con el gobierno central 
(11/0189/1580/20103). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23346), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 



 

  

escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
98. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre cuál va a ser el calendario de inversiones en materia de fondos europeos 
durante 2022 y si considera que se van a conseguir gastar los fondos presupuestados 
(11/0189/1581/20104). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23347), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos  
 
99. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre en qué plazo va a asegurar el pago de las nóminas de las y los trabajadores de 
la Fundación Metal y cuándo va a satisfacer, como Patrono, las cantidades recogidas 
en su plan de viabilidad con vistas a asegurar el futuro de Fundación Metal y frenar 
los despidos (11/0189/1582/20105). 



 

  

1. Con fecha 27 de enero (RE 23348), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
100. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre si va a seguir respaldando la implementación de la mascarilla en exteriores y 
qué beneficios se han logrado durante el tiempo de vigencia de esta medida 
(11/0189/1583/20106). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23351), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
101. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre las causas del incremento de los precios en la licitación del hospital de 
Cabueñes (11/0189/1584/20107). 



 

  

1. Con fecha 27 de enero (RE 23352), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
102. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre qué balance hace de la implementación de las restricciones en el sector de la 
hostelería en materia de horarios y del pasaporte COVID (11/0189/1585/20108). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23353), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
103. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre si va a ampliar el personal en las áreas IV y V (11/0189/1586/20109). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23354), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 



 

  

escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
104. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre qué medidas va a llevar a cabo para actuar ante los problemas de salud mental 
derivados de la precariedad laboral (11/0189/1587/20110). 

1. Con fecha 27 de enero (RE 23354), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
105. Pregunta a responder por escrito del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre el porcentaje de unidades que cuentan con medidor de CO2 en los centros 
escolares, si hay excepciones para que no existan medidores en determinadas aulas, 
y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1588/20112). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. Pregunta a responder por escrito del Diputado de Grupo Parlamentario 
Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación sobre los 
motivos por los que el procedimiento iniciado por su Consejería para cubrir de manera 
exprés las bajas de profesores no ha tenido el resultado y la eficacia esperada 
(11/0189/1589/20115). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
106. Pregunta a responder por escrito del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre los motivos por los que el procedimiento iniciado por su Consejería para 
cubrir de manera exprés las bajas de profesores no ha tenido el resultado y la eficacia 
esperada (11/0189/1589/20115). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
107. Pregunta a responder por escrito del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre si han estudiado desde su Consejería el aumento del absentismo escolar 
debido a las bajas temperaturas registradas en las aulas por la aplicación del 
reglamento covid que obliga a mantener las ventanas abiertas durante gran parte de 
la jornada lectiva (11/0189/1590/20118). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
108. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del expediente de las obras que 
se están realizando o que se prevén llevar a cabo en La Marina Seca del Puerto de 



 

  

Cudillero (11/0191/1327/19964). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
109. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre listado de los 
Bomberos Conductores de los parques de Mieres, Villaviciosa y Cangas del Narcea 
integrantes de las BRIPA,  copia de los contratos de todos los Bomberos Conductores 
de los parques de Mieres, Villaviciosa y Cangas del Narcea  integrantes de las 
BRIPA, tipos de contrato y en calidad de qué se realizaron (11/0191/1328/19990). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
110. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña sobre copia de los estudios relativos a las 
potencialidades del medio rural, del forestal, del marino y las algas y de las 
variedades agrícolas frecuentes en las explotaciones, en el ámbito de la producción 
de biocombustibles avanzados (11/0191/1330/19994). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
111. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre copia de la solicitud de instalación o 
mejora del repetidor en la zona de Saliencia (Arbellales), Somiedo, de la respuesta, 
en su caso, a dicha solicitud, y de cualquier otra información referida a dicho 
repetidor (11/0191/1331/19995). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
112. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López sobre Informe de los cortes de 
carreteras en la AS-310 y AS-15 entre el 21 y el 29 de diciembre de 2021 
(11/0191/1332/20000). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
113. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López sobre expediente de la mina La 
Viesca en la Collada, de la empresa Fluorspal filial de Minesa (11/0191/1333/20001). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
114. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo González Menéndez sobre copia del expediente de cesión 
gratuita en propiedad al Ayuntamiento de Gijón de la parcela situada en el Parque 
Científico y Tecnológico conocida como Área Milla del Conocimiento Margarita 
Salas (11/0191/1335/20016). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
115. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre copia del informe de control de 
la calidad de las aguas del núcleo poblacional de Cabriles (11/0191/1336/20020). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
116. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión del 
Consejero de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático 
para informar sobre las causas de los altos índices de contaminación del aire 
n.Asturies (11/0217/0854/19915). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 
Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno.  

 
117. Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Administración Autonómica, Medio 
Ambiente y Cambio Climático para informar sobre los episodios de contaminación 
en la zona oeste de Gijón (11/0217/0856/19965). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
118. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

don Daniel Marí Ripa de comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para 
informar de la política sanitaria que va a seguir en 2022 en relación a la COVID-19 
(11/0217/0857/19969). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
119. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre el 
trabajo realizado y las medidas impulsadas en colaboración con la Federación 
Asturiana de Concejos (FACC) para defender las reivindicaciones de los municipios 



 

  

asturianos dirigidas a responder a las demandas de los ciudadanos, de forma 
especial, respecto al Suroccidente (11/0217/0858/20053). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
120. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
los Planes de Mejora de la Empleabilidad Joven (11/0217/0859/20054). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
121. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre la 
asistencia Jurídica Gratuita (11/0217/0860/20055). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 



 

  

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
122. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
las medidas que deberían implementarse para reducir el colapso en los juzgados 
(11/0217/0861/20056). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
123. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la seguridad ciudadana (11/0217/0862/20057). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
124. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la empleabilidad de los jóvenes (11/0217/0863/20058). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 



 

  

Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
125. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la prevención de y extinción de incendios forestales y otras 
emergencias ambientales en el medio rural (11/0217/0864/20059). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
126. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la falta de personal al servicio de la Administración de 
Justicia (11/0217/0865/20060). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
127. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con las inversiones en las sedes judiciales (11/0217/0866/20061). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
128. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con Protección Civil y el Servicio de Emergencias del Principado 
de Asturias (11/0217/0867/20062). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
129. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con el reparto de los fondos europeos para la 
rehabilitación de vivienda y su implementación en Asturias (11/0217/0868/20064). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  



 

  

 
130. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre los datos facilitados por el Gobierno de España acerca de las muertes 
en residencias asturianas a consecuencia de la COVID-19 (11/0217/0869/20065). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
131. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con las líneas de actuación llevadas a cabo con 
el objeto de paliar las consecuencias de la COVID-19 en la población infantil 
(11/0217/0870/20066). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
132. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con la subida del recibo de la electricidad en los 
hogares asturianos en situación de vulnerabilidad (11/0217/0871/20067). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 

Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
133. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con las medidas que tiene previstas aplicar la 
Consejería en beneficio de las mujeres que viven en el medio rural 
(11/0217/0872/20068). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
134. Escrito de don Juan José Archilla Pintidura relativo a petición sobre 

visitas al castillo de San Cucao (Llanera) (11/0221/0044/19999). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 37.1 d) y e) y 71.2 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General. 

 


